














Como estrategia para 2018 la Entidad Gestora propuso a la Comisión de Control 

potenciar las inversiones alternativas aumentando la exposición hasta un 7,5%- un 5% en 

inversiones alternativas ilíquidas y un 2,5% en inversiones alternativas líquidas-  

estrategia que se considera adecuada desde el punto de vista financiero y actuarial, dada 

la distribución de edad del colectivo y del patrimonio por edades del Fondo de Pensiones 

de la AGE. Una vez autorizada por la Comisión de Control el 16 de abril de 2018, tal 

como se establece en la vigente declaración de principios de la política de inversión, la  

exposición máxima a este tipo de inversiones queda establecida en un 7,5% del 

patrimonio del fondo de pensiones.  
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